
ESTABLÉCESE LA PRÓRROGA INDEFINIDA DE LA RESOLUCIÓN
EXENTA N° 11303 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2015 DE ESTE SERVICIO
QUE ESTABLECIÓ EL “PROCEDIMIENTO QUE RECONOCE TENENCIA
LEGAL DE RESTOS, PARTES O DERIVADOS DE AVES, REPTILES Y
MAMÍFEROS MARINOS”.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: DN - 00238/2020 

VALPARAÍSO, 01/ 12/ 2020

VISTOS:
 
VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 5, de 1983, el D.S. N° 430, de 1991, que

fija el  texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892, de 1989, y sus
modificaciones; el Decreto Supremo N° 38 de 2011 que establece el “Reglamento General de Observación de
Mamíferos, reptiles y Aves Hidrobiológicas y del registro de Avistamientos de Cetáceos”; el Decreto Exento N° 179 de
2008 que “Establece Prohibición de Captura de Especies de Cetáceos en Aguas de jurisdicción Nacional”; el Decreto
Exento N° 31 de 2016 que “Prorroga veda extractiva para el recurso lobo marino común, en todo el litoral de la
República, por el termino de 5 años, a contar del 27 de enero de 2016”; la Ley N° 20.293 que: “protege a los cetáceos
e introduce modificaciones a la Ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, regula la protección, rescate,
rehabilitación, reinserción, observación y monitoreo de mamíferos, reptiles y aves hidrobiológicas; la ley N° 19.880;
la Resolución Exenta N° 11303 del 10 de diciembre de 2015 de este Servicio; y las resoluciones N°6 y 7 de 2019 de la
Contraloría General de la Republica que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón.

 

CONSIDERANDO:
 
Que, mediante la Resolución Exenta N° 11303, citada en Vistos, el Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura, en adelante el Servicio, aprobó el “PROCEDIMIENTO QUE RECONOCE TENENCIA
LEGAL DE RESTOS, PARTES O DERIVADOS DE AVES, REPTILES Y MAMÍFEROS MARINOS”.

 
Que, el citado acto administrativo estableció un procedimiento para legalizar

los restos de ejemplares que cumplieran con las condiciones que se establecieron a través de este, de manera no
tuviesen  “responsabilidad penal ni pecuniaria las personas naturales o jurídicas, que  tengan  partes o derivados de
cetáceos,  aves, reptiles y mamíferos marinos, individualizados en el Decreto Supremo Número 225, cuya data de
adquisición es anterior al 11 de noviembre de 1995, fecha de publicación del Decreto Exento Número 225,  citado en
Vistos, toda vez que a contar de la publicación del referido cuerpo normativo la transgresión a la veda extractiva
nacional, por treinta años respecto de mamíferos marinos, aves y reptiles,  genera una responsabilidad pecuniaria
como así también a contar de la incorporación del artículo 135 bis a la Ley General de Pesca y Acuicultura, también
citada en Vistos genera una responsabilidad penal.” 

 
Que, la referida resolución del Servicio estableció una vigencia de 5 años

contados desde su fecha de publicación en el Diario oficial en diciembre del año 2015.
 
Que, estando próxima la perdida de la vigencia de la resolución antes

señalada y del procedimiento que a través de ella se estableció, no se vislumbran motivos, razones o circunstancias
para dejar de permitir la legalización o regularización de los restos a los que se hizo referencia en el considerando
segundo de este acto administrativo, respecto de aquellos sujetos que cumplan con los requisitos establecidos en la
resolución cuya vigencia se prorroga en los términos que pasan a señalarse.

 

RESUELVO:
 
I. PRORROGASE indefinidamente la Resolución Exenta N° 11303 del 10 de

diciembre de 2015, de este Servicio, que estableció el “PROCEDIMIENTO QUE RECONOCE TENENCIA LEGAL DE
RESTOS, PARTES O DERIVADOS DE AVES, REPTILES Y MAMÍFEROS MARINOS”.

 



II. REMPLAZASE toda referencia a la “Unidad de Rescate, Rehabilitación,
Reinserción y Conservación de Especies Protegidas” por la de “Unidad de Conservación y Biodiversidad” en la
Resolución Exenta N° 11303 Del 10 de diciembre De 2015. 

 
III. PUBLÍQUESE en el Diario Oficial la presente resolución conforme

dispone el artículo 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, esto es en extracto, debiendo asimismo publicarse
íntegramente en el sitio de dominio electrónico del Servicio y de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JESSICA   FUENTES   OLMOS
DIRECTORA NACIONAL (S)

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

JFO/JJGR

Distribución:

Unidad de Conservación y Biodiversidad
Departamento Administrativo
Subdirección Jurídica
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